RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005453 E. Nº 4811/13)
 “VISTO: actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la donación modal  a la Asociación San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución 3386/04 de 19 de julio de 2004 la Intendencia aprobó Proyecto de Convenio a suscribir entre la Comuna, la Comisión Administradora del Mercado Modelo y la Sociedad San Francisco de Sales, por el cual la Sociedad “se compromete a trabajar en una experiencia piloto para el cuidado y mantenimiento del predio dedicado al estacionamiento de  camiones y vehículos de los asistentes al Mercado Modelo, denominado Estacionamiento Madreselva, desempeñando tareas de cuidado y de mantenimientos varios...”, la Intendencia, por su parte, “transferirá por concepto de donación modal  la suma de $52.000 mensuales, estableciéndose un plazo de un año renovable por igual período;

                                             2) que el 2 de agosto de 2006 se suscribió nuevo Convenio (gestionado como prórroga del anterior), por el cual la Intendencia  transfiere por concepto de donación modal la suma de $ 690.576, en doce cuotas de $ 57.548 mensuales y la Comisión Administradora del Mercado Modelo se hacía cargo de los costos de materiales especiales requeridos para el mantenimiento de las instalaciones;   

                                             3)  que en el Ejercicio  2007 se continúo con el convenio, por prórroga automática;

                                             4) que, por Resolución 4541/08 del 20 de octubre de 2008 la Intendencia convalida lo actuado por la Comisión Administradora del Mercado Modelo, aprobando el texto del nuevo contrato a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales, el que regiría a partir del 2 de agosto de 2008,donándose la suma de $ 808.992, en partidas mensuales de $ 67.416;

                                             5) que el 07 de diciembre de 2009 la Intendente convalida lo actuado por la Comisión Administradora del Mercado Modelo, aprobando el texto del nuevo Contrato a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales, el que regiría a partir del 1 de agosto de 2009, con el plazo de un año, comprometiéndose la Intendencia a transferir $ 867.864, en partidas mensuales de $ 72.322;

                                             6) que el 9 de agosto de 2010 la Intendente convalida lo actuado por la Comisión Administradora del Mercado Modelo, aprobando el texto del nuevo contrato a suscribir con la Sociedad San Francisco de Sales, el que regiría a partir del 1 de agosto de 2010 y tiene plazo de un año, comprometiéndose la Intendencia a transferir $ 921.576, en partidas mensuales de $ 76.798;

                                             7) que, por Resolución 2197/11 del 16 de mayo de 2011se convalida lo actuado por la Comisión Administradora del Mercado Modelo, se establece el monto de la donación modal en $ 976.860, que se abonará en cuotas de $ 81.405;

                                             8) que la renovación del Convenio para el año 2012 fue convalidada por Resolución 3502/12 del 20 de agosto de 2012 y el monto de la donación modal se fijó en $ 1:339.320 que se pagarían en cuotas mensuales de $ 111.610.

                                             9) que los gastos correspondientes a los ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 fueron observados por la Contadora Delegada, por principio de ejecución y por apartamiento al Artículo 33 del TOCAF, habiéndose dictado las respectivas Resoluciones de reiteración;-

                                          10)  que, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº 3699/13 del 19 de agosto de 2013  por la que se “convalida la aprobación” del texto del contrato de donación modal a suscribir entre la Sociedad San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú) y la Intendencia de Montevideo, por el cual esta última dona a la Institución la suma de $ 1:447.200 que se abonará en doce cuotas de $ 120.600, la que se reajustará el 1 de julio y el 1 de enero de cada año por el Indice de Precios al Consumo, iniciándose el Contrato el 1 de agosto de 2013, por el término de un año;

                                          11) que la Contadora Delegada remite las actuaciones para su intervención por el Tribunal, dejando constancia de que la última convalidación supera el monto de la Licitación Pública, ascendiendo el monto total a $ 6:361.812;
                                           12) que consta imputación definitiva por $ 603.000, con cargo a la Actividad 309000102 Derivado 299000;

CONSIDERANDO: 1)  que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

                                                  2) que en el texto de contrato remitido bajo el nomen juris de “donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del Contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal, ya que, en su estructura, dicho acuerdo reviste las notas características del arrendamiento de servicios; 

                                      3) que, en consecuencia, para realizarse la contratación, debe darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante, en el caso concreto, por los montos por los que se han efectuado las donaciones determina que corresponda la realización de una licitación pública;

                                      4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto  de $ 1:447.200 por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

2) Devolver las actuaciones”.
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